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TÍTULO QUINTO 

OPERACIONES DEL MERCADO DE CAPITALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
5.001.00 
El presente Título tiene como objetivo regular las Posturas y las Operaciones en el mercado de 
capitales dentro del Sistema Electrónico de Negociación, los esquemas de operación de la 
Bolsa, así como los elementos de validez y otros requisitos, que deben cumplirse en la 
concertación de Operaciones en el referido mercado. 
 
Para los efectos del presente Título, el término Miembro se referirá a la definición de Miembro 
Integral que establece la disposición 1.003.00 de este Reglamento, salvo que el contexto de 
alguna disposición especifique la definición de Miembro Integral o Miembro Acotado. 
 
5.002.00 
El mercado de capitales se integra por los valores listados en las Secciones I, II, V, VI, VII y VIII, 
por las acciones listadas en la Sección III, así como por las obligaciones y certificados listados en 
la Sección IV del apartado de valores autorizados para cotizar en la Bolsa a que se refiere la 
disposición 4.002.00, siempre que: 
 
I. En su caso, se haya realizado la oferta pública. 
II. Se haya realizado la Operación de colocación por parte del Miembro que haya actuado 

como agente colocador o el alta correspondiente. 
 
Tratándose de los Cupones, éstos se negociarán en el mercado de capitales, siempre que además 
de satisfacerse lo previsto en las fracciones I y II de esta disposición, sean producto de derechos 
corporativos y/o patrimoniales decretados por las Emisoras. 
 
La Bolsa dará a conocer los valores que conforme a esta disposición integren el mercado de 
capitales, a través de cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este 
Reglamento. 
 
Se deroga. 
 
 

SECCIÓN PRIMERA 
ESQUEMAS DE OPERACIÓN 

 
5.003.00 
Los valores que integren el mercado de capitales podrán negociarse conforme a cualquiera de los 
siguientes esquemas de operación: 
 
I. Continua. 
II. Por subasta. 
III. Se deroga. 
 
5.004.00 
Se entiende por esquema de operación continua el procedimiento mediante el cual las Posturas 
puedan registrarse y las Operaciones perfeccionarse en cualquier momento durante la Sesión de 
Remate. 
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5.005.00 
Se entiende por esquema de operación por subasta el procedimiento conforme al cual las 
Posturas sólo puedan registrarse durante el período de subasta, y las correspondientes 
Operaciones se perfeccionan conforme a lo dispuesto en el Capítulo Cuarto de este Título. 
 
5.006.00 
Se deroga. 
 
5.007.00 
Para determinar los valores que serán negociados a través de los diferentes esquemas de 
operación a que se refiere esta Sección, la Bolsa podrá tomar en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: 
 
I. Bursatilidad. 
II. Formación de precios. 
III. Volatilidad. 
IV. Transparencia. 
V. Evitar condiciones desordenadas de mercado o manipulación de precios. 
VI. Historial de operación, antecedentes de la Emisora en cuanto al grado de cumplimiento de 

sus obligaciones frente al mercado y avances significativos en la corrección del 
incumplimiento a los requisitos de mantenimiento del listado a que se refiere este 
Reglamento. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
ELEMENTOS DE VALIDEZ Y REQUISITOS  

DE LAS OPERACIONES 
 
5.008.00 
Las Operaciones que se concerten en el Sistema Electrónico de Negociación conforme a los 
esquemas de operación descritos en este Capítulo, deberán: 
 
I. Haber sido concertadas mediante el uso de la clave de acceso aprobada por la Bolsa, 

tratándose de las terminales del Sistema Electrónico de Negociación o de los 
Mecanismos de Administración de Órdenes. 

II. Tener por objeto valores que se encuentren listados en el Listado y coticen en el Sistema 
Electrónico de Negociación. 

 
5.009.00 
Las Operaciones que se concerten en la Bolsa, se perfeccionarán por el consentimiento expreso 
manifestado a través de los Formatos respectivos y desde ese momento, las partes estarán 
obligadas no sólo al cumplimiento de lo pactado, sino también a las consecuencias que según su 
naturaleza sean conformes a la buena fe, a los sanos usos y prácticas bursátiles, a este 
Reglamento, la Ley y demás Disposiciones aplicables. 
 
Las Operaciones deberán formalizarse mediante los Formatos. 
 
5.010.00 
Para que las Operaciones sean válidas deberán concertarse durante las Sesiones de Remate y, 
por ende, no podrán perfeccionarse antes de la iniciación ni después de la terminación de cada 
sesión. 
 
Tratándose de Operaciones que se concerten en la Preapertura y de Operaciones al Cierre, se 
perfeccionarán en el horario determinado por la Bolsa en el Manual. 
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5.011.00 
El precio de las Operaciones deberá corresponder a cualquiera de las siguientes opciones: 
 
I. Al Precio de Apertura o al correspondiente al Precio de Referencia o bien, al que resulte 

de aplicar al Precio de Referencia, a la alza o a la baja, una Puja o múltiplos de ésta. 
II. Al Precio de Asignación, en caso de subasta. 
III. Al Precio Ajustado o al Valor Nominal Ajustado. 
IV. Al Precio de Cierre. 
V. Al Precio Medio. 
VI. Al Precio Promedio del Día. 
 
5.012.00 
Para que las Posturas y Operaciones sean válidas se deberá cumplir con todos los requisitos que 
se prevén en este Título, salvo que exista disposición expresa que supla algún requisito en caso de 
omisión o bien, que se cancele alguna Operación por el hecho de presentarse cualquiera de los 
supuestos a que se refiere la disposición 5.085.01 de este Reglamento. 
 
5.013.00 
Las Posturas y Operaciones estarán estandarizadas por volumen conforme a los Lotes que 
determine la Bolsa, pudiendo esta última fijar Lotes diferentes por Tipo de Valor, Emisora o 
Serie. 
 
Asimismo, los precios de las Posturas y Operaciones estarán sujetos a las Pujas que determine 
la Bolsa. 
 
La Bolsa dará a conocer a los Miembros y al público en general los Lotes y Pujas que determine, 
a través de cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
OPERACIONES DE COLOCACIÓN Y ALTA DE VALORES 

 
5.014.00 
El Miembro Integral o el Miembro Acotado que haya actuado como agente colocador o 
participado en trámites de listado sin oferta pública de valores que se pretendan cotizar en el 
mercado de capitales y, por ende, hacerlos objeto de negociación secundaria, deberá registrar la 
Operación de colocación o el alta respectiva, a través de las terminales del Sistema Electrónico 
de Negociación o de Emisnet, según corresponda. 
 
Una vez registrada la Operación de colocación o el alta correspondiente a que se refiere el párrafo 
anterior no podrá ser modificada o cancelada por el Miembro Integral o el Miembro Acotado de 
que se trate, salvo en casos debidamente justificados ante la Bolsa. 
 
El registro en el Sistema Electrónico de Negociación o en el Emisnet de la Operación de 
colocación o del alta correspondiente implica para todos los efectos legales, el final de la 
negociación primaria de los valores de que se trate y éstos se comenzarán a negociar a través del 
esquema de operación conforme a las etapas previstas en el Manual. 
 

5.015.00 
El Miembro Integral o el Miembro Acotado que desee registrar una Operación de colocación o el 
alta correspondiente deberá ingresar el volumen colocado o listado, a través de los Formatos, 
indicando que se trata de una Operación de colocación o alta de valores. 
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Al efecto, el registro en el Sistema Electrónico de Negociación o en el Emisnet, según 
corresponda, de la Operación de colocación o el alta de valores listados sin oferta pública, deberá 
realizarse conforme a las especificaciones y procedimientos establecidos en el Manual. 
 
5.016.00 
El precio de inicio para la negociación secundaria de un valor será aquél que corresponda a la 
Operación de colocación o al alta respectiva de valores listados sin oferta pública y, a partir de ese 
momento, quedará sujeto a las reglas que en materia de precios se establecen en este 
Reglamento. 
 
5.017.00 
El Miembro Integral o el Miembro Acotado que haya participado como líder colocador y 
registrado una Operación de colocación podrá dar de alta una Operación de sobreasignación. Al 
efecto, el Miembro Integral o el Miembro Acotado deberá ingresar el volumen sobreasignado a 
través de los Formatos correspondientes, y deberá indicar que se trata de una Operación de 
sobreasignación. 
 
Las Operaciones a que se refiere esta disposición deberán registrarse al mismo precio de la 
Operación de colocación original y no serán consideradas para el efecto de fijar el precio vigente 
en el mercado secundario. 
 
5.017.01 
El Miembro Integral que participe como líder colocador y celebre Operaciones de estabilización, 
deberá proporcionar a la Bolsa, a través de los medios que esta determine y a más tardar el día 
hábil siguiente al de su concertación, la información sobre tales operaciones a que se refiere las 
Disposiciones aplicables para su difusión al público a través de cualquiera de los medios 
señalados en el Título Noveno de este Reglamento. 
 
5.018.00 
Una vez realizado el registro de una Operación de colocación, de sobreasignación o el alta 
correspondiente de valores listados sin oferta pública, éstas se considerarán realizadas en la Bolsa 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE NEGOCIACIÓN 

 
SECCIÓN PRIMERA 
GENERALIDADES 

 
5.019.00 
Las terminales del Sistema Electrónico de Negociación estarán ubicadas físicamente en las 
instalaciones de los Miembros.  Los Miembros, previa aprobación de la Bolsa, determinarán la 
cantidad de terminales que utilizarán.   
 
Los Miembros que pretendan utilizar terminales del Sistema Electrónico de Negociación 
deberán presentar la solicitud que se especifica en el Manual, siendo su obligación instalar dichas 
terminales, bajo condiciones que permitan su óptimo funcionamiento, debiendo los Miembros 
sujetarse a las instrucciones que reciban de la Bolsa. 
 
La Bolsa verificará, en forma previa a la instalación respectiva, que la configuración y demás 
características técnicas de la red electrónica del Miembro de que se trate sean compatibles con los 
estándares establecidos por la Bolsa. 
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Una vez instaladas las terminales del Sistema Electrónico de Negociación, la Bolsa 
directamente o a través de un tercero, verificará mediante visitas y/o auditorías el cumplimiento de 
lo previsto en la presente disposición y en el Manual. 
 
5.020.00 
Los Miembros deberán informar a la Bolsa la ubicación exacta, en sus instalaciones, de las 
terminales del Sistema Electrónico de Negociación. En ningún caso se podrá cambiar o 
modificar su ubicación sin la previa aprobación de la Bolsa. 
 
Las terminales del referido sistema podrán ubicarse en cualquier lugar, sujetándose en todo 
momento a las disposiciones contenidas en la Sección Segunda de este Capítulo. 
 
Los Miembros no deberán instalar programas de cómputo en las terminales del Sistema 
Electrónico de Negociación, ni vincular a otro sistema las referidas terminales por ningún medio, 
aún dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, salvo que cuenten con la aprobación 
expresa de la Bolsa. 
 
5.021.00 
Los Miembros y sus Operadores serán los únicos responsables por todos los actos y las 
Operaciones que celebren en el Sistema Electrónico de Negociación, ya sea por cuenta propia 
o por cuenta de terceros, conforme a las Disposiciones aplicables.  Asimismo, serán los únicos 
responsables de la negligencia o mal uso que hagan del Sistema Electrónico de Negociación 
incluyendo las terminales  del referido sistema y los Mecanismos de Administración de Órdenes, 
así como por el envío de cualquier Orden y del incumplimiento de los procedimientos, 
especificaciones y demás reglas establecidas al respecto en el Manual, por lo que la Bolsa no 
será responsable por los daños y perjuicios que se pudieran originar por el uso del Sistema 
Electrónico de Negociación. 
 
5.022.00 
Los Operadores a quienes se haya asignado una clave de acceso, en los términos de este 
Reglamento, deberán evitar que una persona distinta formule Posturas y, por ende, concerte 
Operaciones mediante el uso de la referida clave. 
 
5.023.00 
En caso de que un Miembro ingrese Posturas al Sistema Electrónico de Negociación y, por 
causas técnicas no le sea posible seguir operando, la Postura que éste hubiere ingresado con 
anterioridad a dicho evento, permanecerá vigente hasta en tanto no sea cancelada en términos de 
lo establecido en el inciso A) de la fracción VI de la disposición 5.074.00 de este Reglamento. 
 
5.023.01 
Los Miembros podrán solicitar a la Bolsa el servicio de acceso al Sistema Electrónico de 
Negociación por medio de la red mundial conocida como “Internet”, para su uso exclusivo en 
aquellos casos en que no puedan formular Posturas o concertar Operaciones a través de las 
terminales del referido sistema por los problemas técnicos que se especifican en el Manual, y 
sujetándose a lo señalado en las disposiciones siguientes.  
 
5.023.02 
Los Miembros que pretendan utilizar el servicio a que se refiere la disposición anterior deberán 
presentar a la Bolsa la solicitud que se contiene en el Manual, suscrita por el director general del 
Miembro o, en ausencia de éste, por algún apoderado o representante legal del referido Miembro, 
quien deberá contar con poder para ejercer actos de administración. 
 
Adicionalmente, el Miembro deberá asumir por escrito que conoce las obligaciones y 
responsabilidades que deriven del uso de este medio de acceso al Sistema Electrónico de 
Negociación, y que la Bolsa en ningún caso será responsable de los daños y perjuicios que se 
pudieran originar por el uso de este servicio. 
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La utilización de este servicio de acceso al Sistema Electrónico de Negociación, en ningún caso 
exime a los Miembros de dar cumplimiento a los programas de contingencia a que se refiere la 
fracción XXII de la disposición 2.007.00 de este Reglamento.  
 
5.023.03 
Para activar el servicio a que se refiere la disposición anterior, los Miembros deberán solicitarlo a 
la Bolsa vía telefónica, señalando el nombre del Operador que hará uso del citado servicio y 
acreditar que se ubican en alguno de los problemas técnicos que se especifican en el Manual. 
 
Una vez que se efectúe lo mencionado en el párrafo anterior, la Bolsa habilitará la clave de acceso 
del Operador de que se trate para que pueda ingresar al Sistema Electrónico de Negociación 
por medio de la red mundial conocida como “Internet”. 
 
En todo caso los Miembros y sus Operadores deberán dar cumplimiento a lo establecido por las 
disposiciones 5.026.00 a 5.028.00 de este Reglamento.  
 
5.023.04 
Una vez superadas las causas que hayan motivado el acceso al Sistema Electrónico de 
Negociación a través de la red mundial conocida como “Internet”, la Bolsa inhabilitará la clave de 
acceso del Operador con la que ingresó al referido sistema por medio de la red antes mencionada. 
El Miembro de que se trate, deberá regresar a formular Posturas y concertar Operaciones a 
través de las terminales del referido sistema, salvo en aquellos casos en que la Bolsa lo autorice 
expresamente en atención a las condiciones que guarde el Miembro de que se trate y conforme a 
los lineamientos establecidos en el Manual.  
 
5.023.05 
La Bolsa podrá habilitar, a los Operadores de los Miembros, la clave de acceso al Sistema 
Electrónico de Negociación a través de la red mundial conocida como “Internet”, en aquellos 
casos en los que a su juicio, las circunstancias derivadas de los supuestos establecidos en la 
disposición 5.023.01 de este Reglamento así lo requieran, sin que para ello sea necesaria la 
solicitud vía telefónica a la que se refiere la disposición 5.023.03 de este Reglamento. 
 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
ACCESO AL SISTEMA ELECTRÓNICO DE NEGOCIACIÓN 

 
5.024.00 
El acceso al Sistema Electrónico de Negociación es restringido y se llevará a cabo a través de 
los Medios de Acceso al Sistema Electrónico de Negociación. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo de esta disposición, tendrán acceso al 
mencionado sistema los funcionarios de la Bolsa aprobados, o un tercero que ésta contrate al 
efecto, aprobados para llevar a cabo funciones de auditoria, vigilancia, seguimiento y control. 
 
5.025.00 
Los Operadores deberán cambiar su clave de acceso en la primera ocasión en que hagan uso de 
ella y tendrán la obligación de modificarla con la periodicidad que se señale en el Manual. 
 
Se deroga. 
 
5.026.00 
Los Miembros y sus Operadores deberán guardar absoluta confidencialidad respecto de la clave 
de acceso a las terminales del Sistema Electrónico de Negociación; en caso de incumplimiento 
serán responsables por los daños y perjuicios que se causen, independientemente de las demás 
acciones legales que procedan. 
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5.027.00 
La Bolsa determinará en el Manual las reglas de carácter operativo a que se sujetarán los 
Operadores para acceder al Sistema Electrónico de Negociación. 
 
La Bolsa podrá negar el acceso al Sistema Electrónico de Negociación a los Operadores que 
incumplan las obligaciones establecidas en el párrafo anterior. 
 
Adicionalmente, la Bolsa podrá negar el acceso al referido sistema a los Operadores que 
incumplan con lo establecido en la disposición 5.025.00 de este Reglamento. Esta medida de 
seguridad durará hasta en tanto el Operador de que se trate solicite a la Bolsa, vía telefónica, la 
habilitación de su clave. 
 
5.028.00 
Conforme a las prácticas bursátiles el uso de las claves de acceso de las terminales del Sistema 
Electrónico de Negociación constituirá, para todos los efectos, la sustitución de la firma autógrafa 
y producirá las mismas consecuencias que las leyes otorguen a los documentos privados. 
 
La Bolsa no aceptará como válido el argumento de que una clave de acceso hubiere sido utilizada 
por persona no aprobada, por lo que las Posturas que se formulen y las Operaciones que se 
concerten mediante el uso de las claves de acceso surtirán todos sus efectos y serán válidas, 
siempre que satisfagan los elementos de validez y otros requisitos previstos en el presente Título. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO BIS 
PREAPERTURA 

 
5.028.01 
En la Preapertura los Miembros podrán formular Posturas en los términos, con las características 
y sobre los Tipos de Valor que la Bolsa establezca en el Manual, con la finalidad de ingresarlas 
en el Libro Electrónico para su registro. 
 
Asimismo, los Miembros podrán modificar o cancelar las citadas Posturas, en el entendido de que 
el perfeccionamiento de la Operación de que se trate, únicamente se llevará a cabo a partir del 
horario que la Bolsa establezca en el Manual. 
 
Adicionalmente, durante la Preapertura la Bolsa podrá convocar a una o más subastas para 
determinar el precio de mercado de los valores de una Emisora, conforme a los criterios, términos 
y condiciones establecidos en el Manual. 
 
Para la celebración de subastas en Preapertura, resultarán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Capítulo Cuarto del presente Título, en el entendido de que las 
Operaciones resultado de las referidas subastas se presentarán en el Libro Electrónico a partir 
del horario que la Bolsa determine en el Manual. 
 
5.028.02 
En la Preapertura podrán formularse las Posturas a que se refieren las fracciones I a III de la 
disposición 5.029.00, así como la disposición 5.041.01 de este Reglamento, en los términos y con 
las características que se describen en el Manual. 
 
En ningún caso se podrán formular Posturas de cruce por formato que se contienen en la 
disposición 5.037.00 de este Reglamento. 
 
Las Posturas a que se refiere esta disposición, únicamente tendrán por objeto una cantidad de 
valores equivalentes a un Lote y sus múltiplos y serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones 5.031.00 a 5.036.00 de este Reglamento. 
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CAPÍTULO TERCERO 
ESQUEMA DE OPERACIÓN CONTINUA 

 
5.029.00 
En el esquema de operación continua podrán formularse cualquiera de los siguientes tipos de 
Posturas o combinación de estas, en los términos y con las características que se describan en el 
Manual: 
 
I. A mercado, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al mejor precio que se pueda 

obtener en el mercado. Los Miembros deberán ingresar tales Posturas al Sistema 
Electrónico de Negociación, cerrando directamente Posturas contrarias desplegadas en el 
Libro Electrónico o colocándose como la mejor Postura. 

II. A mercado con protección, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al mejor 
precio que se pueda encontrar en el mercado sin rebasar el precio límite establecido en la 
Postura. Los Miembros deberán ingresar tales Posturas al Sistema Electrónico de 
Negociación, cerrando directamente Posturas contrarias desplegadas en el Libro 
Electrónico o colocándose como la mejor Postura. 

III. Limitada, entendiéndose por tal a la Postura con precio determinado. Los Miembros 
ingresarán tales Posturas a dicho precio determinado, cerrando Posturas contrarias 
desplegadas en el Libro Electrónico o mediante cruces a precio igual o mejor al referido 
precio. 

IV. A Precio Medio, entendiéndose por tal a la Postura que se ingresa para ejecutarse al 
Precio Medio que registre el mercado. 

V. Al cierre, entendiéndose por tal a la Postura que se ejecuta al final de una Sesión de 
Remate al Precio de Cierre del valor de que se trate, de acuerdo a los términos en que se 
definen tales Operaciones en este Reglamento. 

VI. Al Precio Promedio del Día, entendiéndose por tal a la Postura que se ejecuta al final de 
una Sesión de Remate al Precio Promedio del Día del valor de que se trate, de acuerdo a 
los términos en que se definen tales Operaciones en este Reglamento. 

VII. Se deroga. 
VIII. Se deroga. 
IX. Se deroga. 
X. Mejor Postura Limitada, entendiéndose por tal a la Postura con precio límite de ejecución 

que sigue los Precios de Referencia o Posturas ingresadas en el Libro Electrónico sobre 
el mismo Tipo de Valor. Esta Postura podrá ingresarse bajo las modalidades operativas de: 
Mejor Postura Limitada activa, Mejor Postura Limitada pasiva, Mejor Postura Limitada pasiva 
en sentido opuesto y de Venta en Corto Dinámica, conforme a las especificaciones y 
procedimientos establecidos en el Manual. 

XI. Se deroga. 
XII. Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
5.029.01 
Los tipos de Posturas señalados en la disposición 5.029.00 de este Reglamento, tendrán las 
siguientes modalidades de ejecución, conforme a las características que se especifican en el 
Manual: 
 
I. De tiempo específico, entendiéndose por tal a la Postura que se ingresa al Libro 

Electrónico por un período determinado, dentro de una Sesión de Remate. En caso de que 
el vencimiento de esta Postura ocurra al momento en que la misma dé origen o participe en 
una subasta convocada por la Bolsa, su vigencia se prolongará hasta la terminación de la 
subasta o del cruce respectivo. En caso de que la Postura se ingrese por cuenta de 
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terceros, los Miembros serán responsables de informar a sus clientes lo establecido en esta 
fracción. 

II. Volumen Oculto, entendiéndose por tal a la Postura que muestra únicamente una parte de 
su volumen total. En caso de ejecutarse la parte expuesta, el Sistema Electrónico de 
Negociación mostrará su porción adicional, ocupando esta el último lugar en la prelación de 
ejecución de las Posturas que se encuentren desplegadas en dicho Sistema al mismo 
precio que la orden oculta.  En el ingreso de tales Posturas, los Miembros se ajustarán al 
porcentaje mínimo que deberá exponerse al mercado, mismo que determine el Manual. 

III. Venta en Corto, entendiéndose por tal a la Postura de venta de valores cuya liquidación por 
parte del Miembro vendedor se efectúa con valores obtenidos en préstamo, conforme a las 
características de las Operaciones de Venta en Corto que se establecen en este 
Reglamento. 

 
 

SECCIÓN PRIMERA 
POSTURAS 

 

5.030.00 
Derogada. 
 
5.031.00 
Para que una Postura produzca todos sus efectos jurídicos, deberá indicar en el Formato 
respectivo los datos establecidos en el Manual.  
 
Una vez que se formule una Postura, para que el resto de los Miembros puedan participar de la 
referida Postura, el Sistema Electrónico de Negociación desplegará la información indicada en 
el Manual. 
 
5.032.00 
La vigencia de las Posturas podrá ser, dependiendo de lo establecido por cada Miembro en el 
Formato, hasta por el número de días que solicite, sin poder exceder de aquel que señalen las 
Disposiciones aplicables. 
 
Una vez concluida la vigencia de la Postura, toda aquélla no ejecutada, será cancelada después 
de concluida la Sesión de Remate. 
 
Siempre que no hubieren perfeccionado una Operación, las Posturas podrán modificarse con el 
objeto de mejorar el precio propuesto, incrementar el volumen, modificar la vigencia, o el tipo de 
Postura de venta por la de venta en corto, en términos de la disposición 5.051.00 del presente 
Reglamento y viceversa, en cuyo caso se considerarán como nuevas Posturas y perderán el 
número de folio consecutivo, ocupando en el Libro Electrónico el nuevo lugar que les 
corresponda. 
 

Los Miembros podrán modificar las Posturas con el objeto de disminuir el volumen, siempre que 
no hubieren perfeccionado una Operación, sin que por tal motivo la Bolsa asigne un nuevo 
número de folio consecutivo, ni se consideren como nuevas Posturas. 
 

Adicionalmente, los Miembros podrán modificar de manera simultánea el volumen y el precio de 
una Postura, con lo cual perderá folio y se considerará como una nueva Postura, para los efectos 
señalados en esta disposición. 
 
Asimismo, las Posturas que no hubieren perfeccionado una Operación podrán ser canceladas. 
 
5.033.00 
Las Posturas deberán ser ingresadas en el Libro Electrónico correspondiente para su registro, 
consignándose el folio y la hora de ingreso, con objeto de establecer su prioridad. 
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La Bolsa cancelará las Posturas registradas, cuando realice el cálculo de Precio Ajustado en los 
términos de este Reglamento, a fin de que los Operadores ingresen nuevas Posturas que sean 
acordes con las nuevas condiciones del precio. 
 
5.034.00 
Tendrán prioridad de ejecución entre sí las Posturas que tengan el mejor precio y, en caso de 
igualdad, la prioridad se establecerá por el orden cronológico de ingreso en el Libro Electrónico. 
 
5.035.00 
Las Posturas de compra y de venta perfeccionarán una Operación cuando el precio de las 
primeras sea igual o mayor que el de las segundas o cuando el precio de las segundas sea igual o 
menor que el de las primeras. Lo anterior, en el entendimiento de que la Operación respectiva 
tendrá como precio el correspondiente a la Postura que primeramente se haya ingresado en el 
Libro Electrónico. 
 
Si las Posturas de compra y de venta no coinciden en volumen de negociación, la Operación se 
perfeccionará automáticamente hasta por el monto de la Postura de menor volumen, quedando 
vigente la Postura con el remanente del volumen no negociado, excepto en los casos previstos en 
el Manual. 
 
5.036.00 
La Bolsa, concertada una Operación, actualizará el Libro Electrónico estableciéndose la 
prioridad de las Posturas que se encuentren vigentes, de conformidad con lo establecido en la 
disposición 5.034.00 de este Reglamento. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
APARTADO PRIMERO 

POSTURAS DE CRUCE POR FORMATO 
 
5.037.00 
El Miembro podrá formular Posturas de cruce por formato cuando represente simultáneamente al 
comprador y al vendedor en una potencial Operación, siempre que lo realice en forma pública a 
través de los dispositivos establecidos en el Manual. 
 
Asimismo, los Miembros en la formulación de Posturas de cruce por formato a que se refiere este 
Apartado deberán sujetarse a los procedimientos que se señalan en el Manual. 
 
5.038.00 
Para que las Posturas de cruce a que se refiere este Apartado produzcan todos sus efectos 
jurídicos, el Miembro deberá indicar en el Formato respectivo: 
 
I. Que se trata de una Postura de cruce. 
II. El Tipo de Valor. 
III. La clave de cotización y Serie. 
IV. La cantidad de valores. 
V. Se deroga. 
VI. El precio. 
VII. La identificación del Miembro que la formule a través del uso de la clave de acceso 

respectiva. 
 
Se deroga. 
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5.039.00 
Para que las Posturas de cruce por formato puedan perfeccionar una Operación deberán 
primeramente satisfacer las demás Posturas que se encuentren vigentes en el Libro Electrónico 
al mismo o mejor precio, conforme a las condiciones establecidas en el Manual. 
 
5.040.00 
Se deroga. 
 
5.041.00 
La Bolsa podrá declarar inválidas las Posturas de cruce por formato conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el Manual, en cuyo caso el Miembro podrá ejecutar un nuevo cruce 
por formato. 
 
 

APARTADO SEGUNDO 
POSTURAS QUE GENERAN OPERACIONES DE CRUCES 

 
5.041.01 
Cuando un Miembro formule Posturas que representen simultáneamente al comprador y al 
vendedor, utilizando el Formato correspondiente, sin indicar que se trata de una Postura de cruce, 
se podrá perfeccionar una Operación de cruce ajustándose para ello a los procedimientos 
establecidos en el Manual. 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
MODALIDADES DE LAS OPERACIONES 

 
APARTADO PRIMERO 

OPERACIONES AL CIERRE 
 
5.042.00 
Las Operaciones al Cierre podrán concertarse sobre los valores que se determinen en las 
Disposiciones aplicables. Al efecto, la Bolsa dará a conocer los valores que sean susceptibles de 
negociarse al cierre a través de cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este 
Reglamento. 
 
5.043.00 
Para que una Postura mediante la cual se pretenda concertar una Operación al Cierre, produzca 
todos sus efectos jurídicos, el Operador deberá indicar en el Formato respectivo la información 
que se especifica en el Manual. 
 
5.044.00 
Para efectos de establecer la prioridad de las Posturas a que se refiere la disposición anterior, el 
Sistema Electrónico de Negociación registrará al momento en que se ingresen en el Libro 
Electrónico, el folio y la hora de ingreso. 
 
5.045.00 
La Postura podrá ser modificada o cancelada por el Operador que la hubiere formulado, siempre y 
cuando no haya encontrado contraparte, en términos de las Disposiciones aplicables. 
 
Los Operadores podrán consultar las características de las Operaciones al Cierre que se 
especifiquen en el Manual, a través del Sistema Electrónico de Negociación. 
 



 V-12 

 
 
5.046.00 
Una vez que la Bolsa haya determinado el Precio de Cierre procederá a perfeccionar 
automáticamente las Operaciones al Cierre correspondientes, mediante la formalización de las 
Posturas de compra con las de venta, coincidentes en Tipo de Valor, Emisora, Serie y volumen, 
sujetándose, en todo momento, al principio de “primero en tiempo primero en derecho” y a las 
etapas de ejecución previstas en el Manual. 
 
Si hubiere coincidencia en todos los elementos mencionados en el párrafo anterior, salvo en el 
volumen, la Operación al Cierre se perfeccionará por la totalidad del volumen menor, quedando 
vigente la Postura que corresponda por el remanente no negociado, la cual podrá ser ejecutada en 
una siguiente etapa en la Sesión de Remate en curso, conforme al procedimiento previsto en el 
Manual. 
 
Las Posturas que no hubieren encontrado contraparte al final de la Sesión de Remate serán 
canceladas en forma automática por la Bolsa. 
 
5.047.00 
Se deroga. 
 
 

APARTADO PRIMERO BIS 
OPERACIONES A PRECIO PROMEDIO DEL DÍA 

 
5.047.01 
Las Operaciones a Precio Promedio del Día podrán concertarse sobre los valores que la Bolsa 
determine y dé a conocer a través del Manual. 
 
5.047.02 
Tratándose de Operaciones a Precio Promedio del Día a que se refiere el presente Apartado, 
serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones 5.043.00 a 5.046.00 de este Reglamento. 
 
 

APARTADO PRIMERO BIS 1 
OPERACIONES A PRECIO MEDIO 

 
5.047.03 
Las Operaciones a Precio Medio podrán concertarse sobre los valores y en el horario que la 
Bolsa determine y dé a conocer a través del Manual. 
 
5.047.04 
Para que una Postura a Precio Medio produzca todos sus efectos jurídicos, el Miembro deberá 
indicar en el Formato respectivo:  
 
I. Que se trata de una Postura a Precio Medio. 
II. El Tipo de Valor. 
III. La clave de cotización y Serie. 
IV. La cantidad de valores. 
V. La identificación del Miembro que la formule a través del uso de la clave de acceso 

respectiva. 
 
5.047.05 
Las Posturas a Precio Medio sólo podrán interactuar con Posturas de su mismo tipo, bajo un 
modelo de prioridad de Miembro/volumen/tiempo, sujetándose a los procedimientos establecidos 
en el Manual. 
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Asimismo, los Miembros podrán perfeccionar Operaciones de cruce mediante la formulación de 
Posturas a Precio Medio. 
 
5.047.06 
Para efectos de establecer el orden de ingreso de las Posturas a Precio Medio el Sistema 
Electrónico de Negociación registrará al momento en que se integren en el Libro Electrónico 
correspondiente a este tipo de Posturas, el folio y la hora de registro. 
 
5.047.07 
La Postura a Precio Medio podrá ser modificada o cancelada por el Miembro que la hubiere 
formulado, siempre y cuando no haya encontrado contraparte, conforme a las condiciones 
establecidas en el Manual. 
 
Los Miembros podrán consultar las características de las Posturas y Operaciones a Precio 
Medio que se especifiquen en el Manual, a través del Sistema Electrónico de Negociación.  
Asimismo, la Bolsa divulgará la referida información a través de cualquiera de los medios 
señalados en la disposición 9.011.00 de este Reglamento, con la periodicidad que se establezca 
en el Manual. 
 
5.047.08 
Las Operaciones al Precio Medio que realicen los Miembros durante una misma Sesión de 
Remate no podrán exceder los límites establecidos en el Manual. 
 
5.047.09 
Las Posturas a Precio Medio que no hubieran sido ejecutadas durante la etapa de mercado 
continuo, podrán ser asignadas solamente entre ellas, al Precio de Cierre.  
 
5.047.10 
Las Posturas que no hubieran encontrado contraparte al final de la Sesión de Remate serán 
canceladas en forma automática por la Bolsa. 
 
 

APARTADO SEGUNDO 
OPERACIONES DE VENTA EN CORTO 

 
5.048.00 
Los Miembros que pretendan celebrar Operaciones de Venta en Corto deberán presentar la 
solicitud que se especifica en el Manual, con la finalidad de que la Bolsa los habilite en el Sistema 
Electrónico de Negociación y puedan formular Posturas de Venta en Corto en los términos de 
este Reglamento. 
 
5.049.00 
Las Operaciones de Venta en Corto podrán concertarse sobre los valores que se determinen en 
las Disposiciones aplicables. 
 
5.050.00 
No podrán concertarse Operaciones de Venta en Corto a partir de que se produzca una variación 
a la baja que haya rebasado el límite del rango estático de fluctuación máxima, a que se refiere la 
disposición 10.009.00 de este Reglamento que origine la suspensión de la cotización de los 
citados valores. 
 
No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, a Operaciones de Venta en Corto para 
mantener coberturas en emisiones de títulos opcionales y las que tengan por objeto valores 
representativos de capital que coticen en el Sistema Internacional de Cotizaciones en la Sección 
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“SIC Capitales” o bien aquellas Operaciones de Venta en Corto celebradas en virtud de los 
servicios de un Formador de Mercado. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
5.051.00 
El Operador que concerte una Operación de Venta en Corto deberá precisar tal circunstancia en 
el Formato respectivo indicando, en su caso, si la misma se celebra por cuenta propia, por cuenta 
de terceros o para mantener coberturas en emisiones de títulos opcionales.  
 
En caso de que el Operador no especifique que se trata de una Operación de Venta en Corto por 
cuenta de terceros, la misma se considerará celebrada por cuenta propia para efectos de la 
información que los Miembros proporcionen a la Bolsa. 
 
Si el Operador no especifica que se trata de una Operación de Venta en Corto, la Operación se 
considerará como una venta ordinaria. 
 
5.052.00 
La Bolsa dará a conocer mensualmente, a través de cualquiera de los medios señalados en el 
Título Noveno de este Reglamento, la denominación de los Miembros que concertan 
Operaciones de Venta en Corto y los valores susceptibles de ser negociados conforme a esta 
modalidad, por Emisora y Serie, con la indicación de la categoría de bursatilidad a la que 
pertenezcan.  
 
Asimismo, la Bolsa dará a conocer en forma inmediata, dentro de cualquier período mensual, 
cualquier modificación a las cuestiones a las que alude el párrafo anterior. 
 

 
APARTADO TERCERO 

OPERACIONES DE PICO 
Derogado 

 
5.053.00 y 5.054.00 Derogadas. 

 
 

APARTADO CUARTO 
OPERACIONES DE REGISTRO 

 
5.055.00 
Siempre que cuenten con la previa autorización de la Comisión, los Miembros, a través de sus 
Operadores, podrán efectuar Operaciones de registro cuyo objeto sean valores listados en el 
Listado.  
 
Para los efectos establecidos en el presente Apartado, se entenderá por Operaciones de registro 
a aquéllas en que no puedan intervenir otros Miembros. 
 
5.056.00 
El Miembro que desee efectuar una Operación de las mencionadas en este Apartado deberá 
ingresar en el Libro Electrónico respectivo la cantidad de valores, a través de los Formatos 
correspondientes, indicando que se trata de un registro en Bolsa. 
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APARTADO QUINTO 
OPERACIONES DE BLOQUE  

 
5.057.00 
Los Miembros podrán celebrar Operaciones de Bloque conforme a los términos, condiciones y 
modalidades que se establecen en este Apartado y en el Manual. 
 
5.058.00 
Para que una Operación de Bloque produzca todos sus efectos jurídicos, el Miembro deberá 
indicar en el Formato respectivo: 
 
I.  Que se trata de una Operación de Bloque. 
II.  El tipo de concertación. 
III.  El Tipo de Valor. 
IV.  La clave de cotización y Serie. 
V.  La cantidad de valores. 
VI.  El precio.  
 
5.059.00 
Las Operaciones de Bloque que realicen los Miembros deberán ajustarse al monto de tales 
Operaciones, así como a la desviación máxima de las Posturas vigentes o de los Precios de 
Referencia que al efecto determine la Comisión. 
 
5.059.01 
Los Miembros que celebren Operaciones de Bloque en términos del presente Apartado, podrán 
consultar las características de tales Operaciones que se especifiquen en el Manual, a través del 
Sistema Electrónico de Negociación.  Asimismo, la Bolsa divulgará la referida información a 
través de cualquiera de los medios señalados en la disposición 9.011.00 de este Reglamento, con 
la periodicidad que se establezca en el Manual. 

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
ESQUEMA DE OPERACIÓN POR SUBASTA 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
5.060.00 
En el esquema de operación por subasta se podrán presentar las Posturas y realizar los tipos de 
subasta que se señalan en el Manual, en los términos y con las características que se describen 
en el citado manual. 
 
5.061.00 
La Bolsa, no obstante lo señalado en la disposición 5.007.00, iniciará la celebración de una o más 
subastas durante la Sesión de Remate cuando lo estime necesario, entre otros, para: 
 
I. Determinar el precio de mercado de los valores de que se trate, incluyendo aquellos 

valores que hayan dejado de operar por más de veinte días hábiles.  
II. Iniciar ordenadamente la negociación de un valor en una Sesión de Remate. 
III. Reanudar ordenadamente la negociación de un valor cuya cotización haya sido 

suspendida por cualquier causa prevista en el Título Décimo de este Reglamento. 
IV. Ejecutar Operaciones que deriven de la adquisición o colocación de acciones propias de 

una Emisora conforme a lo establecido por las Disposiciones aplicables. 
V. Permitir una adecuada formación de precios para los valores de aquellas Emisoras que 

presenten incumplimientos a los requisitos de mantenimiento del listado a que se refiere la 
disposición 4.033.01 de este Reglamento. 
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VI.   Determinar el precio para aquellos valores en los que hubo una Postura que rebasó el 
rango dinámico de fluctuación máxima a que se refiere la disposición 10.009.01 de este 
Reglamento. 

 
5.062.00 
La Bolsa podrá determinar, en cada una de las subastas, un precio base que servirá como 
referencia para la presentación de Posturas, conforme a los criterios establecidos en el Manual. El 
precio base deberá comunicarse en la convocatoria a que se refiere la disposición 5.063.00 de este 
Reglamento. 
 
5.063.00 
La Bolsa convocará anticipadamente a cualquier subasta que determine realizar, con fundamento 
en lo señalado en la disposición 5.061.00 de este Reglamento. 
 
La convocatoria a subasta deberá contener la duración, el Tipo de Valor, la clave de cotización, la 
Serie y demás características particulares de los valores a subastar. 
 
5.064.00 
Las Operaciones que se concerten mediante el esquema de negociación por subasta, no estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables en materia de fluctuaciones extraordinarias en los precios, 
previstas en el Título Décimo de este Reglamento. 
 
5.065.00 
La Bolsa podrá declarar desierta una subasta a la que haya convocado, cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I. Que las Posturas presentadas reflejen un desequilibrio de precio o volumen que no 

permita la determinación del Precio de Asignación. 
II. Que las Posturas presentadas no cumplan con los elementos de validez y otros requisitos 

establecidos en el presente Título. 
III. Que haya transcurrido la duración establecida por la Bolsa en la convocatoria a que se 

refiere la disposición 5.063.00 de este Reglamento, sin que hayan Posturas susceptibles 
de perfeccionar Operaciones. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
POSTURAS 

 
5.066.00 
Para que una Postura produzca todos sus efectos jurídicos en una subasta, se deberá manifestar 
en el Formato respectivo la información sobre el tipo de Postura, conforme a lo dispuesto en el 
Manual. 
 
Una vez que se formule una Postura en términos de esta disposición, para que el resto de los 
Operadores puedan participar de la referida Postura, en el Sistema Electrónico de Negociación 
se desplegará la información que se especifica en el Manual. 
 
5.067.00 
Las Posturas que se presenten en una subasta implicarán la aceptación de todas las 
consecuencias que deriven de la subasta respectiva. 
 
5.068.00 
Los Formatos de las Posturas deberán ser ingresados en el Libro Electrónico correspondiente 
para su registro, consignándose el folio y la hora de ingreso, en términos del Manual. 
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5.069.00 
Las Posturas tendrán la vigencia necesaria para que participen en la subasta de que se trate, por 
lo que no se tomará en cuenta ninguna estipulación en contrario. Una vez concluida la subasta de 
que se trate, las Posturas no perfeccionadas se mantendrán como tales en el Libro Electrónico. 
 
5.070.00 
Las Posturas presentadas en la subasta podrán ser modificadas o canceladas durante la misma, 
siempre y cuando no hubieren encontrado contraparte con la cual se hayan de asignar al término 
de la subasta. 
 
5.071.00 
La Bolsa determinará el Precio de Asignación y las Operaciones correspondientes se 
perfeccionarán automáticamente, conforme a los criterios de asignación establecidos en la 
presente Sección y en el Manual. 
 
5.072.00 
Las Posturas ingresadas durante la subasta perfeccionarán Operaciones en términos del Manual, 
conforme a los siguientes criterios de asignación: 
 
I. Se considerarán todas las Posturas ingresadas en el Libro Electrónico respectivo. 
II. Se buscará la negociación al mejor precio posible del mayor volumen de valores. 
III. Se otorgará prioridad a las Posturas que tengan mejor precio. 
IV. En caso de igualdad de precio entre varias Posturas se observará el principio de “primero 

en tiempo, primero en derecho”. 
V. En caso de que una Postura indique un volumen que no pueda ser negociado en su 

totalidad, se perfeccionará hasta por el máximo volumen posible. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
ADMINISTRACIÓN DE LA SESIÓN DE REMATE  

 
5.073.00 
La Bolsa, en la administración de toda Sesión de Remate, tendrá las atribuciones y obligaciones 
que se establecen en el presente Capítulo. 
 
5.074.00 
La Bolsa tendrá, en todo momento, las atribuciones que a continuación se mencionan: 
 
I. Negar el acceso al Sistema Electrónico de Negociación a personas no aprobadas 

conforme a este Reglamento. 
II. Restringir al acceso o inhabilitar el uso del Sistema Electrónico de Negociación por 

contravenir lo establecido en este Reglamento y en el Manual.  
III. Limitar por Enlace Lógico el envío de información transaccional de un Miembro Integral al 

Libro Electrónico, a efecto de prevenir o cuando se ponga en riesgo la continuidad de las 
Sesiones de Remate. 

IV. Determinar el flujo de Posturas por Enlace Lógico, conforme a los criterios que la Bolsa 
establezca en el Manual. 

V. Establecer mecanismos, controles y/o filtros pre-operativos, entre otros, aplicables a precio, 
volumen e importe, a través del Sistema Electrónico de Negociación, conforme a las 
características, especificaciones y funcionalidades previstas en el Manual. 

 La Bolsa, de oficio o a solicitud de un Miembro que lo requiera, podrá modificar o suspender 
temporalmente los parámetros de los filtros pre-operativos a que se refiere el párrafo anterior 
y que están establecidos en el Manual, cuando lo estime conveniente atendiendo a las 
condiciones del mercado o bien: 
A) Con motivo de la suspensión de un valor por haberse rebasado el límite del rango 

estático de fluctuación máxima a que se refiere la disposición 10.009.00 de este 
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Reglamento, se reinicie la cotización del valor de que se trate mediante el esquema 
de operación por subasta; 

B)  Cuando los valores se operen bajo una subasta convocada por haberse rebasado los 
rangos dinámicos a que se refiere la disposición 10.009.01 de este Reglamento;  

C) Después de haberse registrado una Operación de colocación sobre el valor de que se 
trate, y este último inicie su negociación a través del esquema de operación por 
subasta a que se refiere el Capítulo Cuarto del Título Quinto de este Reglamento; o  

D) En el evento de que exista en el mercado algún cambio en la composición de la 
muestra del principal Indicador del Mercado de Capitales de la Bolsa o por el 
rebalanceo de los pesos de los valores que conformen la muestra de tal indicador, o 
cuando se presente el vencimiento de instrumentos financieros derivados cuyo activo 
subyacente sea el citado indicador o valores representativos del capital social de 
alguna Emisora. 

 En todo caso, el día previo a la instrumentación la Bolsa deberá hacer del conocimiento de 
los Miembros Integrales sobre tales modificaciones o suspensiones, a través de los medios 
que la Bolsa determine. 

VI. Cancelar una o todas las Posturas que se hayan ingresado en el Sistema Electrónico de 
Negociación, en los términos y condiciones previstos en este Reglamento y en el Manual, 
siempre que se presente cualquier de los supuestos siguientes: 
A) Exista la previa solicitud del Miembro de que se trate y siempre que las referidas 

Posturas no hayan perfeccionado una Operación o bien, las Posturas se encuentren 
preasignadas en subasta o bien, sean objeto de Operaciones al Cierre o en 
Operaciones al Precio Promedio del Día y se presente el supuesto a que se refiere la 
disposición 5.023.00 de este Reglamento. 

B) Cuando la Bolsa haya suspendido la Sesión de Remate en los términos establecidos 
en el Capítulo Segundo del Título Décimo de este Reglamento y además sea necesario 
cancelar Posturas para poder levantar la suspensión de la Sesión de Remate en 
curso. 

 En caso de que no exista impedimento para el levantamiento de la suspensión de la 
Sesión de Remate en curso, se dejarán vigentes las Posturas de los Miembros, 
incluyendo aquellas Posturas que tengan volumen preasignado bajo el esquema de 
negociación por subasta, al cierre y al Precio Promedio del Día. 

C) Cuando la Bolsa haya suspendido la cotización de un valor por contingencias 
tecnológicas, en los términos establecidos en la Sección Séptima del Capítulo Primero 
del Título Décimo de este Reglamento y además sea necesario cancelar Posturas 
para poder levantar la suspensión de la cotización del valor de que se trate. 

D) Cuando la Bolsa haya diferido el inicio de la Sesión de Remate de un día por 
contingencias tecnológicas y además sea necesario cancelar Posturas para poder 
iniciar la Sesión de Remate de que se trate de manera ordenada. 

VII. Cancelar las Posturas que haya ingresado un Miembro en el Sistema Electrónico de 
Negociación que haya sido suspendido por la Bolsa en los términos de la disposición 
8.008.00 de este Reglamento. 

VIII. Certificar, a petición de parte interesada, las cotizaciones de los valores que se negocien en 
el Sistema Electrónico de Negociación. 

IX. Conciliar, a petición de parte, los conflictos que se susciten entre los Miembros y los 
Operadores en las Sesiones de Remate con motivo de la concertación de Operaciones. 

X. Establecer los términos y condiciones para la celebración de periodos de pruebas entre los 
Miembros, a fin de comprobar el correcto funcionamiento de los Enlaces Lógicos. 

XI. Realizar y conservar grabaciones de voz y demás registros en medios electrónicos o 
digitales relativos a las conversaciones y/o comunicados que se sostengan con los 
Miembros o sus Operadores, directivos o empleados en el desarrollo de actividades en el 
mercado de valores. 
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XII. Señalar en estado de revisión una o varias Operaciones en los términos establecidos en la 

disposición 5.087.00 de este Reglamento. 
XIII. Cancelar Operaciones de oficio o a petición de los Miembros en los términos previstos en 

este Reglamento. 
XIV. Suspender la cotización de un valor por la aplicación de las medidas preventivas a que se 

refiere el Título Décimo de este Reglamento, incluyendo aquellos casos en que el valor de 
que se trate sea objeto de Operaciones que estén en revisión por parte de la Bolsa 
conforme a lo señalado en la disposición 5.087.00. 

XV. Suspender la Sesión de Remate en curso por la aplicación de las medidas preventivas a 
que se refiere el Título Décimo de este Reglamento. 

XVI. Diferir el inicio de la Sesión de Remate de un día, cuando por problemas tecnológicos se 
altere, dificulte, limite o impida el registro, modificación o cancelación de Posturas o bien, 
haya imposibilidad para la difusión de información a través de cualquiera de los medios 
señalados en el Título Noveno de este Reglamento. 

XVII. Establecer durante la Sesión de Remate de que se trate, horarios especiales de 
negociación para el envío de Posturas y celebración de Operaciones por Tipo de Valor. 

 
Lo previsto por las fracciones I, II y III de esta disposición, es sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias y correctivas que podrá imponer la Bolsa en términos de lo previsto por el Título 
Décimo Primero de este Reglamento. 
 
Los procesos de revisión y cancelación de Operaciones a que se refieren las fracciones XII y XIII 
anteriores podrán efectuarse incluso una vez finalizada la Sesión de Remate, sujetándose a los 
términos y condiciones a que se refiere la disposición 5.087.00 de este Reglamento. 
 
5.074.01 
Las atribuciones a que se refieren las fracciones XII, XIII, XIV y XV de la disposición anterior, se 
ejercitarán conforme a lo siguiente: 
 
I. En primera instancia por el Director de Servicios Transaccionales del Mercado de 

Capitales. 
II. En ausencia del funcionario referido en la fracción anterior quien ejercerá las citadas 

atribuciones será el Director General. 
III. Se deroga. 
 
En todo caso, en ejercicio de las atribuciones a que se refieren las fracciones XII, XIII y XIV de la 
disposición 5.074.00, los funcionarios antes señalados se sujetarán a los términos y condiciones 
establecidos en la disposición 5.087.00 de este Reglamento, debiendo en todo caso allegarse de 
los elementos objetivos necesarios para ejercer las atribuciones antes señaladas. 
 
5.075.00 
La Bolsa tendrá, en todo momento, las obligaciones que a continuación se mencionan: 
 
I.  Verificar el funcionamiento y uso adecuado del Sistema Electrónico de Negociación. 
II.  Contar con sistemas de soporte, procedimientos y medidas de seguridad relacionadas con el 

Sistema Electrónico de Negociación, así como implementar mecanismos tendientes a su 
perfeccionamiento. 

III.  Contar con un programa de contingencia que procure la continuidad de la Sesión de 
Remate, así como programar y realizar simulaciones periódicas para probar su eficiencia. 

IV.  Levantar la suspensión de la cotización de algún valor cuando se lo ordene la Comisión, 
conforme a lo establecido en las Disposiciones aplicables, a través del esquema de 
negociación que la Bolsa determine y, en su caso, suspender la cotización del valor de que 
se trate. 

V.  Dar aviso en cuanto sea tecnológicamente posible y sin dilación alguna a las demás bolsas 
de valores sobre: 
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a) La suspensión de la cotización de valores de una Emisora que realice en términos de lo 
establecido en el artículo 248 de la Ley, y las causas que la originaron; así como el 
levantamiento de la suspensión de que se trate. 

b) Las medidas que en términos de este Reglamento imponga a las Emisoras, que 
puedan impactar la mecánica de negociación del valor de que se trate, a fin de que las 
demás bolsas también modifiquen la citada mecánica. 

c) El Precio de Cierre de los valores listados en el mercado de capitales a que se refiere 
la disposición 5.002.00 de este Reglamento, así como de valores que coticen en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones en la Sección “SIC Capitales”. 

d) El inicio de la negociación de los valores que sean listados en el Listado, en los 
términos previstos en las Disposiciones. 

VI. Considerar la información que le envíen las demás bolsas de valores durante la Sesión de 
Remate, para determinar si existen operaciones inusitadas a que se refieren las 
Disposiciones aplicables, relativas al volumen de Operación de los valores y dar aviso a la 
Emisora respecto de la cual se haya detectado una operación inusitada para la publicación 
del Evento Relevante respectivo, en términos de lo previsto en las Disposiciones 
aplicables. 

 
 

CAPÍTULO SEXTO 
NEGOCIACIÓN DE VALORES A PRECIO AJUSTADO 

 
5.076.00 
La Bolsa hará del conocimiento del mercado, a más tardar el día hábil inmediato siguiente al Día 
de Aviso o aquél en que tenga conocimiento, la información sobre ejercicio de derechos 
corporativos y patrimoniales, así como sobre tasas de interés, pago de intereses, Valor Nominal 
Ajustado y amortizaciones que las Emisoras le proporcionen en términos de lo previsto por este 
Reglamento, a través de los medios y horario establecidos por la Bolsa en este Reglamento. 
 
Adicionalmente la Bolsa previa solicitud de la Emisora de que se trate y por razones debidamente 
justificadas, hará del conocimiento del mercado cuando los Cupones sean sujetos de negociación 
en el mercado secundario, informando el periodo de negociación y los plazos para el cumplimiento 
de las Operaciones cuyo objeto sean Cupones, conforme a los términos y  procedimiento 
establecidos en el Manual. 
 
Las Operaciones con Cupones que se celebren en el mercado de capitales se regirán por las 
disposiciones que en materia de tipos de Posturas, elementos de validez y otros requisitos, 
Sistema Electrónico de Negociación, esquemas de operación, modalidades de las Operaciones 
y administración de la Sesión de Remate sean aplicables conforme a las disposiciones contenidas 
en este Título. 
 
5.077.00 
En caso de que la información a que se refiere la disposición anterior sea confusa o incompleta, la 
Bolsa tendrá la facultad de requerir a la Emisora que la precise o rectifique. 
 
La Emisora deberá remitir a la Bolsa, de manera inmediata, un comunicado mediante el cual dé 
cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
 
5.078.00 
La Bolsa calculará, en los términos establecidos en el Manual, el Precio Ajustado cuando se 
presente cualquiera de los siguientes hechos: 
 
I. Derogada. 
II. Pago de dividendo en acciones. 
III. Suscripción. 
IV. Canje de títulos. 
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V. Split. 
VI. Split Inverso. 
VII. Reembolso. 
VIII. Escisión. 
IX. Fusión. 
X. Distribución de acciones. 
 
5.079.00 
El Precio de Apertura corresponderá al Ex-Derecho o Precio Ajustado, conforme a lo siguiente:  
 
I. En caso de valores cuyo cumplimiento sea al segundo día hábil a partir de su concertación, 

el Precio Ajustado tendrá vigencia durante dos días hábiles previos al Día de Inicio de 
Ejercicio. 

II. En caso de valores cuyo cumplimiento sea al día hábil siguiente a partir de su concertación, 
el Precio Ajustado tendrá vigencia durante el día hábil previo al Día de Inicio de Ejercicio. 

 
Tratándose de Cupones que se negocien en el mercado secundario, el Precio de Apertura y la 
fecha de inicio de cotización se determinaran conforme a los plazos mencionados en la fracción I y 
II de esta disposición. 
 
Tratándose de valores representativos de capital de Emisoras de nacionalidad extranjera que se 
negocien en el mercado de capitales, el Ex-Derecho y/o Precio Ajustado se calculará, en su 
caso, conforme a los procedimientos y plazos que prevalezcan en el mercado de origen del valor 
respectivo, debiendo la Emisora de que se trate informar a la Bolsa, con la suficiente anticipación, 
de las fechas para el ejercicio de los derechos corporativos o patrimoniales correspondientes. 
 
Se deroga. 
 
La Bolsa podrá establecer un plazo distinto a los señalados en esta disposición, atendiendo a las 
características especiales de los valores o a los eventos señalados en la disposición anterior. 
 
5.080.00 
En caso de suscripción, el Ex-Derecho y/o el Precio Ajustado tendrá vigencia a partir del segundo 
día hábil siguiente a aquél en que la Bolsa reciba copia del aviso dirigido a los accionistas 
publicado en el sistema electrónico establecido por la autoridad competente. 
 
La publicación a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable a los fideicomisos cuyo fin sea 
emitir valores listados en las Secciones I, VI, VII y VIII del apartado de valores autorizados para 
cotizar en la Bolsa a que se refiere la disposición 4.002.00. 
 
Tratándose de valores representativos del capital social de Emisoras de nacionalidad extranjera 
que se negocien en el mercado de capitales, la Bolsa para determinar el Ex-Derecho y/o el Precio 
Ajustado en el caso de suscripciones, tomará en consideración los procedimientos y plazos que 
prevalezcan en el mercado de origen o de cotización principal del valor respectivo. 
 
5.081.00 
En el caso de que una Emisora no proporcione la información en materia de ejercicio de derechos 
corporativos y patrimoniales dentro de los plazos previstos en este Reglamento, la Bolsa hará del 
conocimiento del mercado tal circunstancia a través de cualquiera de los medios señalados en el 
Título Noveno de este Reglamento y podrá, en su caso, aplicar el Ex-Derecho o calcular y aplicar 
el Precio Ajustado en los plazos mencionados en las fracciones I y II de la disposición 5.079.00 de 
este Reglamento.  Lo anterior, sin que la Bolsa incurra en responsabilidad alguna:  
 
I. Se deroga. 
II. Se deroga. 
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Los valores de deuda que coticen en el Sistema Electrónico de Negociación, si la Emisora no 
proporciona la tasa de interés o Valor Nominal Ajustado dentro de los plazos establecidos en este 
Reglamento, se operarán sin considerar la tasa de interés o Valor Nominal Ajustado. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las medidas disciplinarias y correctivas que podrá imponer la Bolsa a la 
Emisora, en términos de lo previsto por este Reglamento. 
 
5.082.00 
La Bolsa, previa solicitud de la Emisora y por razones operativas o corporativas debidamente 
justificadas por esta última, podrá aplicar el Ex-Derecho o calcular y aplicar el Precio Ajustado en 
fechas distintas a las previstas en este Capítulo, siempre que la Emisora divulgue al mercado 
información clara y suficiente, debiendo la Bolsa dar a conocer tal situación, a través de cualquiera 
de los medios señalados en la disposición 9.011.00 de este Reglamento. 
 
5.083.00 
En caso de que una Emisora decrete un pago de dividendos en efectivo referido a una moneda 
extranjera, deberá informar a la Bolsa su equivalencia, en moneda nacional, debiendo la Emisora 
observar las disposiciones aplicables en materia monetaria que fije la ley. 
 
5.084.00 
En caso de que una Emisora decrete un derecho de suscripción cuyo precio se exprese en 
moneda extranjera, deberá informar a la Bolsa su equivalencia, en moneda nacional, debiendo la 
Emisora observar las disposiciones aplicables en materia monetaria que fije la ley. 
 
5.085.00 
Tratándose de títulos opcionales, cuando la Emisora del valor de referencia decrete el ejercicio de 
un derecho corporativo o patrimonial o cuando se efectúe una reestructuración corporativa que 
tenga como consecuencia la determinación del Precio Ajustado del valor de referencia, la Bolsa 
realizará los ajustes técnicos que correspondan al título opcional, conforme a la metodología y 
criterios establecidos en el Manual, procurando que se mantengan constantes tanto el precio de 
ejercicio del título opcional cuanto el valor que resulte de multiplicar el precio de ejercicio 
correspondiente a cada unidad del valor de referencia por el número de valores de referencia que 
ampare cada título opcional antes y después de que la Emisora haya decretado el derecho 
correspondiente. 
 
Los ajustes técnicos previstos en el párrafo anterior surtirán sus efectos en la fecha en que se 
lleven a cabo por la Bolsa de conformidad con lo establecido en el Manual. 
 
Asimismo, el Miembro Integral tenedor de títulos opcionales, deberá notificar a la Bolsa su 
decisión de ejercer el derecho que le confieran éstos, el mismo día en que lo decida o en que 
reciba la instrucción de terceros.  Toda notificación deberá realizarse durante la Sesión de 
Remate. El precio de mercado de los valores de referencia, que se empleará para determinar el 
valor intrínseco de los títulos, será el Precio de Cierre de ese mismo día. 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
CANCELACIÓN DE OPERACIONES 

 
5.085.01 
La Bolsa podrá cancelar Operaciones en cualquiera de los siguientes casos: 
 
I. A petición de los Miembros, cuando exista el acuerdo entre las partes que hubieren 

intervenido en la Operación de que se trate. 
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II. A solicitud de alguno de los Miembros que hubiere intervenido en la Operación de que se 
trate, cuando la Bolsa después de revisar la solicitud del Miembro, dictamine que su 
perfeccionamiento fue resultado de un error en el registro de la Postura o, en su caso, de la 
Postura de cruce, siempre que se presenten simultáneamente las siguientes condiciones: 
A) El precio de las Operaciones de que se traten represente una variación mayor al 

porcentaje previsto en el apartado 1.5 del Manual respecto al Precio de Referencia al 
momento de su registro, o bien, el volumen operado que representen tales 
Operaciones sea igual o superior al promedio diario operado en los seis meses previos, 
del valor de que se trate; y 

B) El importe total de la o las Operaciones sea equivalente o superior al monto previsto en 
el apartado 1.5 del Manual. 

III.  De oficio cuando se presente una interrupción o falla generalizada en el Sistema 
Electrónico de Negociación o en los procedimientos de la Bolsa. 

 
La Bolsa para dictaminar la cancelación de Operaciones de conformidad con lo señalado en las 
fracciones II y III de la presente disposición, deberá tomar en consideración la información 
disponible en el momento y allegarse de los elementos necesarios para llegar a tal decisión. 
 
La cancelación de Operaciones a que se refieren las fracciones I, II y III de esta disposición, de 
resultar procedente conforme a lo previsto en este Reglamento podrá efectuarse después de 
finalizada la Sesión de Remate de que se trate, siempre que tales Operaciones no hubieren sido 
liquidadas. 
 
5.086.00 
Para cancelar una Operación por acuerdo entre las partes se requerirá de la manifestación 
expresa de la voluntad de los Miembros que hubieren intervenido, la cual se hará constar en un 
medio fehaciente a más tardar antes de concluida la Sesión de Remate en que se haya llevado a 
cabo su perfeccionamiento, en el entendido que el Miembro que pretenda cancelar la Operación 
correspondiente deberá solicitarla y la contraparte confirmar su aceptación, debiendo notificarlo a la 
Bolsa, quien podrá aceptar o rechazar la solicitud de cancelación, tomando en consideración los 
criterios previstos en el Manual. 
 
Las solicitudes que se formulen a la Bolsa para los efectos previstos en el párrafo anterior, 
deberán expresar las causas que las hayan motivado y sólo serán procedentes cuando de los 
elementos de la Operación se desprenda en forma evidente para la Bolsa la existencia de un error 
que afecte la voluntad o el consentimiento de las partes. 
 
Tratándose de cancelación de Operaciones por cuenta de terceros, será responsabilidad de los 
Miembros informar a sus clientes de tal medida a través de los medios convenidos, dejando 
constancia de la cancelación en el expediente del cliente de que se trate. Asimismo, y para 
proceder a la cancelación en la Bolsa de este tipo de Operaciones, los Miembros deberán 
manifestar bajo protesta de decir verdad en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, que 
dieron cumplimiento a lo establecido en esta disposición. 
 
La Bolsa cancelará Operaciones por acuerdo entre las partes celebradas durante la Preapertura 
o bien, una vez finalizada la Sesión de Remate en curso, en casos debidamente justificados por 
las partes involucradas y siempre que con información disponible en el momento y con elementos 
suficientes, tales cancelaciones no modifiquen el Precio de Cierre del valor de que se trate y/o el 
principal Indicador del Mercado de Capitales de la Bolsa, sujetándose los Miembros en todo caso 
a los plazos y procedimiento establecidos en el Manual. 
 
Los Miembros participantes serán los únicos responsables de la cancelación de Operaciones que 
se lleven a cabo en los términos de esta disposición. 
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5.087.00 
La Bolsa de oficio o a solicitud de uno o varios Miembros podrá determinar que ciertas 
Operaciones que se hayan ejecutado durante la Sesión de Remate se encuentran en revisión y 
que por lo tanto, están sujetas a un período de análisis para evaluar si las mismas serán o no 
canceladas por parte de la Bolsa. 
 
Para determinar si una o varias Operaciones serán revisadas, la Bolsa procederá conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Se deroga. 
II. Cuando los Miembros soliciten a la Bolsa someter una o varias Operaciones en revisión 

por presentarse el supuesto a que se refiere la fracción II de la disposición 5.085.01, deberán 
realizar la solicitud vía telefónica en un plazo de 15 minutos a partir de la ejecución de la 
Operación de que se trate. En caso de que la Bolsa determine que las Operaciones se 
someterán a revisión, esta determinación se dará a conocer a los Miembros a través del 
Sistema Electrónico de Negociación y/o a través de cualquiera de los medios señalados 
en el Título Noveno de este Reglamento, dentro de los 20 minutos siguientes a la solicitud 
antes mencionada. 
Se deroga. 

 
El proceso de revisión a que se refiere la fracción II anterior podrá llevarse a cabo incluso finalizada 
la Sesión de Remate en curso y en los plazos antes descritos. 
 
A partir del momento en que las Operaciones se encuentren en revisión, la Bolsa dentro de los 
sesenta minutos siguientes dictaminará si éstas se ejecutaron producto del supuesto a que se 
refiere la fracción II de la disposición 5.085.01 de este Reglamento. 
 
Durante el período para emitir el dictamen correspondiente, la Bolsa podrá solicitar a los 
Miembros la información y evidencia que considere necesaria para aplicar la medida 
correspondiente y deberá allegarse de los elementos objetivos necesarios para poder emitir el 
dictamen respectivo. 
 
Transcurrido el tiempo de evaluación señalado en esta disposición, la Bolsa informará a los 
Miembros a través del Sistema Electrónico de Negociación y/o a través de cualquiera de los 
medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento, si las Operaciones en revisión serán 
canceladas o bien, permanecerán vigentes en el Libro Electrónico. 
 
El dictamen que emita la Bolsa derivado de la revisión que realice a solicitud de uno o varios 
Miembros será definitivo, inapelable y obligatorio para las partes involucradas en la Operación de 
que se trate. 
 
Se deroga. 
 
No obstante que algún Miembro haya solicitado a la Bolsa revisar ciertas Operaciones conforme 
a lo señalado en esta disposición, no impide que el citado Miembro solicite la cancelación de la 
Operación por acuerdo entre las partes en los términos de lo previsto en la disposición 5.086.00 
de este Reglamento. 
 
5.088.00 
En caso de que la Operación que se haya cancelado tuviere como objeto valores y Series que 
afecten algún indicador de la Bolsa, la variación que éstos hayan experimentado será corregida, y 
la Bolsa divulgará, a través de cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este 
Reglamento, el indicador real de que se trate. 
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5.089.00 
Los Miembros que cancelen por mutuo acuerdo una o varias Operaciones previamente 
concertadas, deberán pagar a la Bolsa las tarifas aplicables por reprocesos. 
 
También la Bolsa podrá establecer tarifas aplicables por reprocesos a aquellos Miembros que 
originaron Operaciones que fueron canceladas por el supuesto a que se refiere la fracción II., 
inciso A) de la disposición 5.085.01 de este Reglamento. 
 
Asimismo, la Bolsa notificará a la Comisión las Operaciones que hayan sido objeto de 
cancelación en los términos de este Capítulo. 
 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD  

DE LA BOLSA 
 
5.090.00 
En adición a otras excluyentes de responsabilidad previstas en este Reglamento, la Bolsa, sus 
directivos y funcionarios, incluyendo al Director de Servicios Transaccionales del Mercado de 
Capitales y al Director General en la administración de la Sesión de Remate y en sus 
respectivos ámbitos de competencia, no serán responsables, a menos de que medie dolo o 
negligencia inexcusable de las personas antes mencionadas, frente a algún Miembro, Operador, o 
algún tercero de cualesquiera pérdidas, daños, perjuicios, gastos y costas que sufra o en los que 
incurra, ni de cualquier responsabilidad o reclamación que se entable en su contra como resultado 
de: 
 
I. El uso de los Medios de Acceso al Sistema Electrónico de Negociación o del Sistema 

Electrónico de Negociación, toda vez que por el solo uso de los referidos medios y 
sistema, los Miembros y los Operadores expresamente aceptan toda la responsabilidad 
que se origine. 

II. Cualquier falla, funcionamiento inapropiado, defecto en la entrega, retraso, omisión, 
suspensión, inexactitud, interrupción, terminación o cualquier otra causa ajena o fortuita, 
relacionada con la provisión, funcionamiento, operación, mantenimiento, uso o imposibilidad 
de utilizar total o parcialmente: 
A) El Sistema Electrónico de Negociación, incluyendo los Medios de Acceso al 

Sistema Electrónico de Negociación o servicios relacionados a éstos, o 
B)  Los equipos o instalaciones utilizadas para soportar el citado sistema, medios y 

servicios.  
Para efectos de lo establecido en esta fracción se considerarán sin limitar, el envío y 
recepción de Posturas, la negociación a través de cualquier medio electrónico, el 
intercambio electrónico de datos o información de mercado, estaciones de trabajo, sistemas 
de provisión de precios y cualquier terminal, sistemas de comunicación, software y hardware 
relacionadas con lo anterior. 

III. Cualquier falla o funcionamiento inapropiado, defecto en la entrega, retraso, omisión, 
suspensión, inexactitud, interrupción, terminación, provocada por un tercero incluyendo sin 
limitar, a los proveedores independientes de software y hardware y proveedores de 
sistemas, que afecten el Sistema Electrónico de Negociación, Medios de Acceso al 
Sistema Electrónico de Negociación o servicios, equipos o instalaciones utilizadas para 
soportar tal sistema y servicios. 

IV. Cualquier error o inexactitud en la información proporcionada por la Bolsa o el Sistema 
Electrónico de Negociación. 

V.  Cualquier acceso o uso no autorizado al Sistema Electrónico de Negociación de la Bolsa. 
VI. La revisión de Operaciones y, en su caso, la cancelación de Posturas u Operaciones 

conforme a lo previsto en las fracciones VI, XII y XIII de la disposición 5.074.00 y demás 
aplicables de este Reglamento.  
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En virtud de lo anterior, los Miembros y los Operadores adquirirán para todos los efectos la 
responsabilidad por el uso de los Medios de Acceso al Sistema Electrónico de Negociación o 
del Sistema Electrónico de Negociación, de todas y cada una de las Posturas que se formulen y 
de las Operaciones que se celebren en el referido sistema, así como de las consecuencias por el 
hecho de que una Operación se dictamine en revisión o bien, se cancele conforme a lo previsto en 
este Reglamento. 
 


